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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA en relación con
la nueva notificación completa de MÉXICO1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 19 de julio de 1999.

_______________

En aplicación del artículo XVI:1 del GATT de 1994 y del artículo 25 del Acuerdo sobre
Subvenciones de la OMC, México notificó los programas sobre subvenciones el 19 de octubre
de 1998.

Sobre las subvenciones notificadas, la Comunidad Europea considera conveniente clarificar
determinados puntos.

Según informaciones recibidas por la Comunidad, México también mantiene determinados
programas de subvenciones que no han sido notificados y cuya notificación parece necesaria, en
aplicación del artículo 25.2 del Acuerdo sobre Subvenciones.

I. PROGRAMA DE SUBVENCIONES NOTIFICADAS

Sobre el PITEX (Programa de importaciones temporales en la producción de bienes de
exportación) la Comunidad considera conveniente clarificar los siguientes puntos:

a) si entre los beneficios del IPEX se incluye la exención del IVA;

b) si los beneficiarios del IPEX son necesariamente los exportadores con un mínimo de
30 por ciento de exportaciones sobre el total de ventas o si para determinados
productos (materias primas, combustible) se aplican otros criterios.

II. PROGRAMAS DE SUBVENCIONES NO NOTIFICADOS

Según las informaciones obtenidas por la Comunidad, México mantiene los siguientes
programas que deberían notificarse, en aplicación del artículo 25.  La Comunidad considera que estos
programas conceden ventajas y beneficios a las empresas exportadoras, que se refieren a sectores
concretos y a contingentes específicos de exportación.  Por esta razón, la Comunidad considera que
México debe notificar a la OMC estos programas, en aplicación del artículo 25.

./.
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1. Programa sobre la maquila de exportación

La base legal de este programa es el Decreto sobre la promoción de Maquila, publicado en el
BOE el 22 de diciembre de 1989, modificado el 24 de diciembre de 1993, el 23 de octubre de 1996 y
el 11 de mayo de 1998.

El programa de Maquila permite a los exportadores importar para la transformación o la
producción de un producto final para la exportación, sin pagar los derechos de importación ni el IVA.
Las empresas beneficiarias se denominan Maquilas.

2. Programa "Draw-back"

La base legal de este programa es el Decreto que establece la devolución de los derechos de
importación a los exportadores, publicado en el BOE del 11 de mayo de 1995.

Los exportadores pueden recibir el valor de los derechos de importación de todos los
materiales incorporados o usados en el proceso de producción de bienes de exportación o de todos los
productos finales importados para ser posteriormente exportados.

3. Programa ALTEX (High Exporting Companies)

La base legal de este programa es el Decreto de promoción de las compañías exportadoras,
publicado en el BOE el 3 de mayo de 1990, enmendado el 17 de mayo de 1991 y el 11 de mayo
de 1995.

El objetivo de este programa es promocionar las exportaciones mexicanas, concediendo
ventajas fiscales y administrativas así como ciertos beneficios comerciales a las empresas
exportadoras.

4. Programa ECEX (Foreing Trade Companies)

La base legal de este programa es el Decreto para el establecimiento de las compañías de
comercio exterior, publicado en el BOE el 30 de mayo de 1990, modificado el 11 de mayo de 1995 y
el 8 de abril de 1997.

Este programa consiste en un registro de compañías comerciales que pueden obtener
beneficios fiscales y ventajas administrativas.

__________


